
Ruido en embarcaciones
de pesca
Orientaciones para la selección del protector auditivo

PROTECTORES PASIVOS

Orejeras

+

•   Pueden ser con arnés de cabeza, de nuca, bajo la barbilla  
 y con arnés universal, según modelo.

•   Facilidad de uso, menos variabilidad de atenuación entre  
 usuarios.

•   Ideales para su uso con ruidos intermitentes.

•   Durabilidad, fácil cuidado y mantenimiento.

•  Más higiénicas que los tapones. Posibilidad de uso de  
 cubre-almohadillas conforme a las instrucciones del   
 fabricante.

•   No es fácil perderlas o extraviarlas.

•   Comunicación oral difícil.

•   Incómodas para largos períodos de uso en ambientes  
 cálidos y húmedos.

•  Voluminosas pudiendo incluso limitar los movimientos de  
 la cabeza, especialmente en espacios reducidos.

•  Dificultan su combinación con otros EPI e incluso con  
 gafas graduadas. 

N

VENTAJAS E INCONVENIENTES VENTAJAS E INCONVENIENTES

Tapones

+

•   Distintos modelos: desechables, reutilizables,  moldeables, 
premoldeados, personalizados, con arnés.

•    Fácil combinación con otros EPI.

•   Confortables para largos períodos de uso en ambientes 
cálidos y húmedos. 

•    No generan problemas de sudoración.

•    Pequeños y fáciles de transportar.

•   Con arnés: fáciles de usar, ideales para ruidos intermitentes 
y de corta duración.

•    Comunicación oral difícil.

•    Requieren higiene rigurosa.

•    Eficacia reducida en caso de mala inserción.

•    Mayor dificultad para poner o quitar.

•    Es fácil perderlos o extraviarlos.

•    Más difícil de ver y monitorear su uso.

PROTECTORES NO PASIVOS

Orejeras dependientes de nivel, con 
reducción activa del ruido y/o con 
entrada eléctrica de audio

+

•    Las orejeras dependientes de nivel varían su atenuación 
al cambiar el nivel de ruido presente en el puesto de 
trabajo.

•   Las orejeras con reducción activa de ruido proporcionan 
en modo activo atenuación adicional a ruido de alto nivel 
a bajas frecuencias.

•    Las orejeras con entrada eléctrica de audio permiten una 
comunicación clara y fiable.

•    Posibilidad de selección de modo activo o pasivo.

•    En modo activo permiten la comunicación oral.

•    Autonomía limitada.

•    Tolerancia limitada a la humedad.

•    Especial atención al mantenimiento.

INFORMACIÓN DE INTERÉS
Portal del Sector Marítimo Pesquero

http://www.insht.es/portal/site/SectorPesquero

Portal de EPI
http://www.insht.es/portal/site/Epi

TP 980: Protectores auditivos: orejeras dependientes del nivel  
http://goo.gl/eoXeh3

Aplicación para Smartphone o Tableta para el cálculo de
la atenuación de los protectores auditivos

http://goo.gl/17FbOI 

Calculador de la atenuación de los protectores auditivos 
http://goo.gl/z2UgU0 
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RUIDO EN EMBARCACIONES DE PESCA
Los trabajadores de la pesca están expuestos continuamente a elevados niveles de ruido. 
La pérdida auditiva por ruido representa el segundo diagnóstico más frecuente entre las 
enfermedades profesionales declaradas en este sector. Adicionalmente, la exposición al ruido 
provoca otros efectos sobre la salud (cardiovasculares, nerviosos, digestivos, respiratorios, 
de estrés, de agudeza visual) y sobre la capacidad de comunicación (enmascara señales de 
advertencia o peligro, dificulta la comunicación).

PROTECCIÓ
CONTRA EL RUIDO A BORD

El propósito de este tríptico es ofrecer unas orientaciones prácticas que faciliten la selecció
de equipos de protección individual (EPI) de protección auditiva a bordo de embarcacione
de pesca.

La legislación laboral1 establece que la evaluación del riesgo de exposición al ruido exigirá
como norma general, la medición de los niveles de ruido con objeto de valorar la exposición
También establece que cuando se alcanzan unos determinados valores de exposición lo
empresarios (armadores) están obligados a llevar a cabo una serie de acciones específicas
entre las que se incluye, según el caso, la utilización de EPI de protección auditiva por part
de los trabajadores.

MEDIDAS PREVENTIVAS1 
REFERIDAS A EPI DE PROTECCIÓN AUDITIVA

1. Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad  de los trabajdores   
 contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

VALOR DE EXPOSICIÓN
Nivel de exposición diario o semanal

 ACCIÓN

•    A disposición del trabajador 

LAeq,d ≥ 80 dB (A) o Lpico ≥ 135 dB (C) •    Uso voluntario

•    Recomendable señalización

LAeq,d ≥ 85 dB (A) o Lpico ≥ 137 dB (C)
•

•

    Entrega y uso obligatorio 

    Obligatorio señalización

VALOR LÍMITE DE EXPOSICIÓN
Nivel de exposición diario o semanal

 ACCIÓN

LAeq,d ≥ 87 dB (A) o Lpico ≥ 140 dB (C)
•    Entrega y uso obligatorio 

(Se debe considerar la atenuación 
proporcionada por el protector)

•    Obligatorio señalización
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PROCESO DE SELECCIÓN Y USO DEL PROTECTOR AUDITIVO  

, , , , ,
L          A ≥ 80 dB(A) 80 dB(A) > L A ≥ 75 dB(A) 75 dB(A) > L A ≥ 70 dB(A) 70 dB(A) > L A ≥ 65 dB(A) L A < 65 dB(A)
Insuficiente Aceptable Óptimo/Adecuado Aceptable Excesivo

SOBREPROTECCIÓN

NO ¿Se requiere la transmisión de SI ProtectorProtector pasivo instrucciones orales durante la no pasivo 
realización de la tarea?

NO ¿Hay posibilidad de 
comunicación verbal?

SÍ

NO ¿Se escuchan las señales de 
advertencia o alerta?

SÍ

SÍ SÍ¿Es compatible con el¿Resulta cómodo? PROTECCIÓN ADECUADAresto de EPI usados?

NO NO Formación e información 
a los trabajadores

Problemas de talla o ajuste Mal ajuste del 
al usuario protector

¿Se coloca NO Uso inadecuado
adecuadamente?

PROTECCIÓN INADECUADA
SÍ

No se garantiza la
¿Se usa durante todo el NO

protección frente al
tiempo de exposición? ruido evaluado

SÍ

PROTECCIÓN EFICAZ
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Puente de gobierno
66 -85 dB(A)

Cámara de máquinas
90 -108 dB(A)

Habilitación
67-83 dB(A)

Cubiertas de trabajo
69-97 dB(A) 

Notas.

•    Solo se ha considerado la evaluación de la atenuación acústica del protector con relación al nivel de presión acústica continuo equivalente ponderado A.

•  La Guía técnica del INSHT para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la exposición de los trabajadores al ruido contiene información de los distintos métodos disponibles para el cálculo de ,
L A (Nivel de presión acústica efectivo en el oído del trabajador con protector auditivo), a partir de las características acústicas del protector y la caracterización de nuestro ruido (en los protectores no pasivos 
con entrada eléctrica de audio, para determinar el nivel acústico total efectivo en el oído se deberá tener en cuenta el generado por la señal de comunicación). En particular el “Método de comprobación ,
HML” permite estimar L A conociendo únicamente el valor de exposición en dB(A). La caracterización acústica del protector auditivo debe figurar en el folleto informativo del equipo.

•    La NTP 980 especifica los métodos de cáculo del nivel acústico efectivo en el oído así como la valoración de la atenuación acústica para protectores no pasivos dependientes del nivel.
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